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Comunicado 559 
 
 

Congreso CDMX reforma ley para disminuir residuos de la construcción 
 

• En 2020 se generaron dos millones 155 mil 708 metros cúbicos de este tipo de 
residuos; sólo se aprovecharon 86 mil 427 metros cúbicos 

 
16.03.23. El Congreso local aprobó una reforma a la Ley de Residuos Sólidos de la 
Ciudad de México para actualizar la clasificación de los residuos de la construcción y 
demolición, impulsar su gestión integral, mantener el valor a lo largo de su ciclo de vida, 
reducir sus impactos en las emisiones de gases de efecto invernadero y minimizar la 
extracción de materias primas. 
 
Al presentar el dictamen, la diputada Tania Nanette Larios Pérez (PRI), presidenta de la 
Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección 
Ecológica, recalcó que con la aprobación de este dictamen se evita que dichos residuos 
terminen en la vía pública o áreas naturales, es decir, se contribuye a disminuir el impacto 
negativo al ambiente. 
 
Informó que en la capital del país diariamente se generan poco más de 16 mil toneladas 
de residuos de la construcción, de las cuales el 24 por ciento proviene de la 
autoconstrucción, mientras que las obras públicas y privadas generan el 76 por ciento de 
éstos. 
 
Ante el pleno del Congreso capitalino, la congresista Larios Pérez resaltó la importancia 
de adoptar las medidas necesarias en favor de la salud, la preservación, restauración y 
equilibrio ecológico y protección del medio ambiente. 
 
“Uno de los objetivos es que a través de un sistema de trazabilidad se tenga mayor 
certeza de cuántos residuos se generan en la Ciudad de México, el tránsito y el destino 
final de los mismos”, detalló.  
 
Asimismo, planteó que a través de esta reforma las autoridades podrán adoptar las 
medidas necesarias para implementar una política pública para el manejo de los residuos 
sólidos que beneficie a las 16 alcaldías y sobre todo, la salud de la ciudadanía y el 
cuidado del ambiente. 
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La iniciativa aprobada establece además que todas las personas físicas y morales que 
realicen obras de construcción, deberán contar con un convenio o contrato vigente con 
una planta de reciclaje de residuos de la construcción y demolición, que garantice el 
reciclaje de los residuos a generar en sus procesos productivos, que deberá presentarse 
ante la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México y la alcaldía 
correspondiente, para la obtención de los permisos de construcción o demolición 
pertinentes. 
 
Finalmente, y al razonar su voto, la congresista Gabriela Salido Magos (PAN) afirmó que 
este dictamen tiene un fin loable, al impulsar un modelo de proceso que permite 
revalorizar los residuos sólidos. 
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